
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 184/99 

----------------- 

 

VISTO: 

     Que para el día 29 de diciembre de 1999, está previsto el 

vencimiento del Plan J-K-L- (Octubre- Noviembre-Diciembre), de las 

Contribuciones que inciden sobre los Cementerios año 1999; 

 

Y CONSIDERANDO: 

              Que a la fecha se ha determinado la necesidad de 

prorrogar dicho vencimiento en razón de concluír con la carga de los 

datos para la emisión y distribución de los cedulones correspondientes; 

              Que según lo establecido en el Art. 90° de la Ordenanza 

Tarifaria vigente, se faculta al Departamento Ejecutivo a prorrogar 

mediante Decreto,  los vencimientos de la Contribución mencionada; 

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:PRORROGASE el vencimiento del Plan J-K-L- (Octubre- 

Noviembre-Diciembre) de 1999, de las Contribuciones que inciden sobre 

los Cementerios, hasta el día 28 de enero del 2000.- 

 

Art. 2°.-:COMUNIQUESE a la oficina de Cementerios a los efectos que 

correspondan.- 

 

Art. 3°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción y la Subsecretaria de Administración 

Financiera.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 30 de diciembre de 1999.- 

 

firmado:  

Cra. ROSANNA OLMOS   GABRIEL SUAREZ  CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

SUBSEC.ADM. FINANC. SEC. DE GOB. Y PROD.  INTENDENTE MUNICIPAL  


